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C I R C U L A R 
Se previene a todos loa Alcaldes 

de la provincia, que, según las ins 
trucciones y normas aprobadas por 
la Jefatura del Servicio, todos los 
fotógrafos podrán dedicarse a la 
confección de fotografías con desti
no al Documento Nacional de Iden
tidad, sin más requisitos que el de 
que éstas reúnan las condiciones 
reglamentarias, y sin que puedan 
concederse privilegio, recomenda
ción, y menos exclusiva, a favor de 
un industrial determinado. 

León, 11 de Febrero de 1953, 
E l Gobernador civil 

J . V, Barquero . 

Ayuntamiento de 
León 

Aprobado por la Mancomunidad 
de Ayuntamientos de la demarca
ción del Juzgado Comarcal núm, 2, 
el presupuesto ordinario que ka de 
regir durante el ejercicio económico 
de 1953, y es armonía a lo dispuesto 
en los artículos 655 y 677 de la vi
gente Ley Municipal, queda expues 
to al público durante el plazo de 
quince días, en cuyo tiempo se ad-
nntirán las reclamaciones que se 
presenteai 

León, 7 de Febrero de 1953.—El 
Alcalde Presidente, A. Cadórniga, 
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Aprobado por la Mancomunidad 
• 1Ayuntamientos del Partido Judi 

cial de León, a los que alcanza la 
jurisdicción del Juzgad© de Instruc
ción nuaa. 2, el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1953, y de 
^ O N f i d a d a los artículos 57 7 
m ? A de la Agente Ley Municipal, 
4ueda expuesto al público por tér

mino de quince días, durante los 
cuales se admitirán las reclamado 
nes que puedan presentarse, 

León, 7 de Febrero de 1953.—El 
Presidente, A. Cadórniga. 562 

o 
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Por eate Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más da 
diez años e igonorado paradero, de 
Wenceslao González Gutiérrez, a 
instancia de su hijo el mozo José 
González González, del reemplazo 
de 1949. 

Y a los efectos dispuestos en los ar
tículos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento, se publica el presente 
edicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actúa! 
paradero del referido Weaceslao 
GoEzáiez Gutiérrez, se sirvan parti
ciparlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

A l propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Wenceslao 
González Gutiérrez, para que compa
rezca ante mi autoridad o la del pun
to donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a fi 
nes relativos al servicio militar de su 
citado hijo, 

León, 3 de Febrero de 1953, — E l 
Alcalde, A. Cadórniga. 

• , - • • 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años c ignorado paradero de 
Fidel Benavides Presa, a instancia 
de su hijo el mozo Saturnino Bena
vides Robles, del reemplazo de 1951. 

Y a los efectos dispuestos en los ar 
líenlos 242 y 259 del Reglamento de 
Reclutamiento,|se publica el presente 
edicto, para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Fidel Benavi
des Presa, se sirvan participarlo a 
esta Alcaldía, con el mayor número 
de datos pnsible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al mencionado Fidel Bena
vides Presa, para que comparezca 
ante mi autoridad o la del punto 

donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul español, a 
fines relativos al servicio militar de 
su citado hijo. 

León, 3 de Febrero de 1953.—El 
Alcalde, A. Cadórniga. 546 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años c ignorado paradero, de 
Francisco Guerrero González, padre 
del MOZO del reemplazo de 1949, alis
tado con el número 38, Francisco 
Guerrero Tenes. 

Y a los efectos dispuestos en el vi
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existencia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible, dentro del 
plazo de quince días. 

L a Bañeza, 5 de Febrero de 1953. 
— E i Alcalde, Pompeyo Lombó Pé
rez. 538 

Ayuntamiento de 
Y alenda de Don Juan 

Convocatoria.—Con el fin de pro
ceder a la discusión y, en su caso, 
aprobación de los presupuestos espe
ciales ordinarios, y de los asuntos 
relacionados con los mismos, de la 
Agrupación Forzosa de Ayuntamien
tos del Partido Judicial de Valencia 
de Don Juan y de su Comarca Judi
cial, para sostenimiento de cargas 
de dichas Agrupaciones, que han de 
regir en el corriente año de 1953, por 
el presente, se convoca a los 34 Ayun
tamientos que integran esas Agrupa
ciones, |a celebrar sesión extraordi
naria, que tendrán lugar en la Casa 
Consistorial de esta ciudad de Va
lencia de Don Juan, el día y a las 
horas que a continuación se expre
san: 

1.° Para la Agrupación del Par
tido, el día 19 del corrienie mes de 



Febrero, a las once horas en punte 
en primera convocatoria, y en se' 
ganda a las cuarenta y ocho horas 
siguientes. 

2.* Para la Agrupación de la Co 
marca Judicial, el día 20 del mes 
actual, a las ornee horas en punto 
en primera convocateria, y en se
gunda para el día 23 del mismo mes, 
a las once horas. 

E n referidas sesioies se procederá 
al nombramiento de una ponencia 
encargada de examinar e informar 
las cuentas del presupuesto especial 
ordinario del año 1951. 

Valencia de Don Juan, a 6 de Fe
brero de 1953.—El Alcalde-Presiden
te, M. Junquera. 544 

Desconociéndose el paradero de 
los mozos del actual reemplazo que 
al final se relacionan, pertenecientes 
a los Ayuntamientos que se indican, 
por medio del presente, se les cita 
para que comparezcan en la Gasa 
Consistorial, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, que 
tendrá lugar el día 15 del mes actual, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo, por sí, o debidamente re
presentados, serán declarados prófu
gos, parándoles los perjuicios a que 
hubiere lugar. 

Vegas del Condado 
Mirantes Aller, Dionisio, hijo de 

Adolfo 3 Adonina. 607 
Hospital de Orbigo 

Miguel Pérez Fernández, hijo de 
Abel y Tomasa. 

Manuel Natal Marcos, de Gregorio 
y Angela. 608 

Gorullón 
Braños Escuredo Bengelino, hijo 

de Antonio y Josefa. 
Chamorro Moran, Cándido, de 

Cándido y Avelina. 
Diez García Laudelino, de Manuel 

y Consuelo. 
Fernández Diñeiro, José, de Do

mingo y Carmen. 
Gil Alvarez, Luis, de Camilo y 

Amabilia. 
Giménez Brañas, Elmo, de Juan y 

Rosario. 
González Arias, Avelina, de San

tiago y Cayetana. 
Granja Moral Néstor, de Manuel y 

María. 
Montero Ares, Abel, de Abel y Se

rafina. 609 
Vil lamañán 

Rafael Emerio González Santan
der, hijo de Luis y María del Con
suelo. 610 

Palacios del Sil 
García Moldes, Rafael, hijo de 

Juan y Eduvigis. 615 
Joara 

Lorenzo - Bertino García Alonso, 
hijo de Lorenzo e Isabel. 629 

Sabero 
Arturo Castaño Pérez, hijo de José 

e Isabel. 

Maximino García Diez, de Adacio 
y Milagros. 

Manuel García Martínez, de Gor
diano y Patrocinio. 

Fructuoso Herrero, de desconoci
do y Celestina. 

Eloy Hoyos Rueda, de Éloy y Ce
lestina. 

Belarmino Juan de Jesús, de An
tonio y Emi l ia . 

Luis Luis Rodríguez, de Antonio y 
Encarnación. 

Joaquín Marcos, Marcelino, de 
José y Laura. 

Luis Seara Gómez, de Ricardo y 
Juliana. 632 

Val.defresno 
Hernández Mallo, Justo, hijo de 

Lisardo y Encarnación. 642 
Matallana de Torio 

José Landeras Manzanedo, hijo de 
•Víctor y Florencia. 643 

•uitru 
Juzgado de í.a Instancia de Riaño 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, 
Juez de Primera Instancia de la 
villa de Riaño y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se hará mención se dictó sen
tencia que contiene el siguiente en-
cabezamienio y parte dispositiva: 

«Sentencia: E n la villa de Riaño 
a cinco de Agosto de mil novecien
tos cincuenta y dos.—Vistos por don 
Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
de 1.a Instancia de la misma y su 
partido los presentes autos de juicio 
declarativo de mayor cuantía pro
movidos ante este Jüzgado por el 
Procurador don José Luera Puente 
en nombre y representación de doña 
Celia Megido de Prado, mayor de 
edad, casada, sus labores y vecina 
de León, con licencia de su esposo 
don Salvador Sierra Campa, dirigida 
por el Letrado don Isaac Fernández 
Fernández, que litiga en concepto 
de pobre; contra doña Casta Gon
zález, Rodríguez, mayor de edad, 
viuda, sus labores, doña Concep
ción Muñiz González, asistida de su 
esposo don Manuel Suárez Alonso, 
mayor de edad y obrero, doña Fio 
rentina Muñiz González y su esposo 
don Bonifacio López González, ma
yor de edad y obreros, doña Nieves 
Muñiz González, mayor de edad, 
viuda, y obrera, don Emilio Muñiz 
González, mayor de edad, casado y 
obrero, doña Gabina Bercianos Alon
so, mayor de edad, viuda, sus labo
res, la que a su vez representa a sus 
hijos menores Jesús, Luis y Aurea 
Muñiz Bercianos, todos vecinos de 
Puebla de Lillo, doña María Muñiz 
González, asistida de su esposo don 
Santiago de la Riva Otero, mayores 
de edad, obreros y vecinos de Ma 
drid, todos los cuales litigan en 
concepto de pobres contra don Ama
ble de Prado García, mayor de edad, 
casado, minero y también vecino de 

Puebla de Lillo, que litiga en co^ 
cepto de rico, representados por e 
Procurador don Atanasio Ortiz ¿u! 
tiérrez y defendidos por el Letrado 
don Felipe Fernández López; y coa. 
tra doña Angela Muñiz González y 
su esposo don Félix Domínguez 
García y doña Herminia González 
González en representación de sus 
hijos menores que han sido declar 
dos rebeldes, sobre declaración d 
nulidad de un contrato de préstartii 
y de actuaciones judiciales basada 
en el mismo. 

Fallo: Que desestimando la de 
manda interpuesta por el Procur^ 
dor señor Luera Puente en nombr 
de doña Celia Megido de Prad 
debo absolver y absuelvo de la mi 
ma a los demandados doña Cast 
González Rodríguez, doña Concep 
ción Muñiz González, doña Floren 
tina Muñiz González, doña Nieves 
Muñiz González, don Emilio Muñiz 
González , doña Gabina Bercianos 
Alonso en representación de sus 
tres hijos Jesús, Luis y Aurea Muñiz 
Bercianos, doña María Muñiz Gon
zález, don Amable de Prado García, 
doña Angela Muñiz González y doña 
Herminia González González en re
presentación de sus hijos menores, 
sin hacer expresa condena de costas. 
Notifíquese esta sentencia a los de
mandados rebeldes en la forma pre
venida en elartículo 769 de la Ley d 
Enjuiciamiento Civil. 

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: Saturnino 
Gutiérrez Valdeón.—Rubricado. Pu 
blicáda en el mismo día.» 

Y para que sirva de notificación a 
los demandados rebeldes, expido el 
presente en Riaño a catorce d 
Agosto de mil novecientos cincue 
ta y dos.—Saturnino Gutiérrez Va 
deón.—El Secretario Judicial Lo 
ginos López Amigo, 

S U B A S T A 
E l día 22 del corriente mes y ano 

se venden en pública y segunda su
basta, varias fincas situadas en tér
mino de VillaMañán y San Mili»11 
de los Caballeros, y que pertenecen 
a la incapacitada «ti o ña Julia Posa' 
dilla Blanco y para cuya venta fxisj^ 
autorización legal del Consejo 
Familia de esta incapacitada. 

L a subasta tendrá lugar en la N1 
taría de den Juan Morán Cuña» 
en Valencia áe don Juan, el día & 
tes indicado y a las diez horas de » 
mañana y cuyo Notario inforniar 
en el precio, forma y condición1 
que dicha subasta ocasione, 

León a 7 de Febrero de 1953.7-
Presidente del Consejo de Famu 
Filiberto de la Calle Cuesta. 
577 Núm. 160.-33,00 pt 
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